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      MEMORANDO

25-9512

PARA:                Jimmy Gonzalo Maldonado Novoa
                           Directora Regional Cundinamarca 

DE:                      Nelson Octavio Gómez Botero
                            Subdirector, Centro de Biotecnología Agropecuaria 

ASUNTO:          Solicitud autorización contratación

De manera atenta, remito para su autorización los respectivos documentos para realizar la contratación de 
instructores relacionados a continuación:

OBJETO CANT PLAZO VALOR

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (ciencias de la comunicación) en 
la modalidad titulada, virtual y/o presencial o complementaria, 
como también realizar seguimiento a la etapa práctica de 
acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria y su área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (construcción) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como 
también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (ciencias de la educación) en la 
modalidad titulada, virtual y/o presencial o complementaria, 
como también realizar seguimiento a la etapa práctica de 
acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria y su área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (ciencias humanas) en la 
modalidad titulada, virtual y/o presencial o complementaria, 
como también realizar seguimiento a la etapa práctica de 
acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria y su área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (Trabajo Social) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como 
también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en la red de Gestión 
Administrativa y Financiera, en el área administrativa afin a su 
perfil en la modalidad titulada, virtual y/o presencial o 
complementaria, como también realizar seguimiento a la etapa 
práctica de acuerdo con las necesidades del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y su área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 



Dirección General/Regional/Centro
                     Kilómetro 7 Vía Mosquera, Cundinamarca. - PBX (57 1) 5461500

GD
-F

-0
11

  V
.0

5

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (Psicología) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como 
también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (empresarial) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como 
también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

1 10 meses $           39.975.000 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes 
redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como 
también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

2 10 meses $           79.950.000 

TOTAL $         399.750.000 

Para tal efecto se anexa por cada objeto: 

Plan anual de adquisiciones
Certificado de disponibilidad  presupuestal
Formato de Certificado de Inexistencia de Personal.
Matriz de Riesgos.
Estudio Previo.
Formato de Autorización.
Anexo 2
Acta de selección de instructores 

Cordial saludo,

NELSON OCTAVIO GÓMEZ BOTERO                                                                                    
Subdirector de Centro

.
Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa CBA.

NELSON OCTAVIO GÓMEZ BOT



  

 
 
 

 

 

 

 
CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES  

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 
 
 

CERTIFICA:   
 

Que el siguiente objeto “Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional programada para el Centro de 
Formación en sus diferentes redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como también realizar seguimiento a la 
etapa práctica de acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria 
y su área de cobertura.”, se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Dirección Regional Cundinamarca del SENA para la vigencia 2022.  

 
 

Para mayor constancia se firma en Mosquera, a los  catorce   (14) días del mes de enero 
de 2022.  

 

 

SANDRA MILENA CASTAÑEDA HURTADO 

Proyectó: Sandra Milena Castañeda Hurtado - Coordinadora Administrativa CBA.  



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

 Nombre: Sandra Liliana 
Lerma, Yamile Muñoz, 
Nestor Muñoz, Carmen 
Angélica Fonseca 

 Teléfono: 5461500

DURACION 
DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

MOSQUERA TG PROCESAMIENTO DE LÁCTEOS DIRECTA 1 10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses
MOSQUERA TG PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DIRECTA 1 10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses

MOSQUERA TG
CONTROL DE CALIDAD DE 
ALIMENTOS DIRECTA 1

10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses

MOSQUERA TG
GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES DIRECTA 1

10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses

MOSQUERA TG
GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECTA 1

10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses

MOSQUERA TG
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DIRECTA 1

10 0 1/02/2022 30/11/2022  $                     3.997.500  $            39.975.000 18 meses

MOSQUERA TC / TG

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA
GESTIÓN DE MERCADOS
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECTA

1
10 0 1/02/2022 30/11/2022

 $                     3.997.500  $            39.975.000  9-18 meses 

MOSQUERA TC/TG

INTEGRACIÓN DE OPERACIONES 
LOGÍSTICAS
NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL
GESTIÓN LOGÍSTICA DIRECTA

1
10 0 1/02/2022 30/11/2022

 $                     3.997.500  $            39.975.000  9-18 meses 

MOSQUERA TC/TG

CONTABILIZACIÓN DE 
OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS
CONTABILIDAD Y FINANZAS DIRECTA

2
10 0 1/02/2022 30/11/2022

 $                     3.997.500  $            79.950.000  9-18 meses 

 $          399.750.000  $                          -    $                                                    399.750.000 

5119616000

7,808202803

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

Subdirector del Centro de Biotecnología Agropecuaria

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO HONORARIO 

MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

COSTO HONORARIO 
MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO) CONTRATO No. 

CONTRATOS

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR

TOPE GLOBAL PROGRAMADO: 10

 ELABORADO POR:  Coordinadores Académicos 

SALDO: $399750000

% UTILIZADO: 7,8%

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2022

o de Biotecnolog
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ACTA No. 001 de 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE SELECCIÓN DE 
INSTRUCTORES CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA 2022 

 
CIUDAD Y FECHA: Mosquera, 11 de enero de 
2022 
 

HORA INICIO: 
9am 

HORA FIN: 5pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Subdirección 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Biotecnología Agropecuaria 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

Preselección instructores 2022 de acuerdo con los lineamientos de las circulares No 

3-2021-000160 y Circular No 3-2021-000209. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Definir el grupo de instructores  a ser contratado por prestación de servicios para el año 
2022 de acuerdo con los lineamientos de las circulares No 3-2021-000160 y Circular 
No 3-2021-000209. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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De acuerdo con los lineamientos de la convocatoria Banco de Instructores 2022, con la 
cual se tiene como objetivo seleccionar a los instructores que suscribirán contrato de 
prestación de servicios para el año 2022, en el Centro de Biotecnología Agropecuaria, 
y siguiendo de manera estricta los lineamientos de las circulares 3-2021-000160 y 3-
2021-000209, se da inicio al Comité de Selección de instructores, haciendo la 
verificación respectiva de los integrantes del Comité, tomando como base la resolución 
N. 1508 de 2021, en la cual se tiene a los siguientes integrantes: 
 

Una vez verificado el quorum, se comienza por revisar los aspirantes con mayor puntaje 
total en cada una de las convocatorias registradas en el aplicativo Banco de 
Instructores, en concordancia con la planeación realizada en el mes de septiembre de 
2021, y después de tener el consolidado de los puntajes de hoja de vida (verificación 
realizada por el Centro de Formación en concordancia con circular N. 3-2021-000209, 
prueba socioemocional y prueba de habilidades digitales) 
 
Entonces se da comienzo con cada una de las convocatorias de la formación regular. 
 
Así se tiene:  
 

N. Vacante DENOMINACIÓN Programa Formación 
N. 
vacantes 

N. 
Aspirantes 

5931 
PASTELERÍA- 
COMPLEMENTARIA ELABORACION DE PRODUCTOS BASICOS DE PASTELERIA 

 
1 

 
0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta. 
Teniendo en cuenta que no se cuentan con aspirantes en esta convocatoria y que en 
la apertura presupuestal hay un recorte de $285.066.517 con respecto a lo planeado 
en el mes de septiembre, se elimina esta vacante.  
 
___________________________________________________________________   
 

5544 LÁCTEOS PROCESAMIENTO DE LACTEOS 1 1 
 
Se encuentra al aspirante: 
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Así, el aspirante Manuel Ernesto Rubiano Cepeda, es preseleccionado para ocupar 
esta vacante 
 
 

5536 ALIMENTOS CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS 1 4 
 

 
Se encuentra a los aspirantes: 
 

Así, la aspirante Deisy Alicia Alfonso Parada, es preseleccionada para ocupar esta 
vacante 
 
 

5523 MICROBIOLOGÍA 
ALISTAMIENTO DE LABORATORIOS DE MICROBIOLOGIA Y 
BIOTECNOLOGIA 

1 27 
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Así, se preselecciona a la aspirante Natalia del Pilar Rodríguez Ardila para ocupar 
esta vacante. 
 
 
 
 

5505 BIOTECNOLOGÍA PROPAGACION MASIVA DE MATERIAL VEGETAL 1 1 
 
Al revisar esta vacante, se entra en el análisis relacionado con la necesidad del 
instructor solicitado, puesto que la Coordinadora Académica Sandra Liliana Lerma, 
instructora de planta, quien tiene este perfil, retornará a sus actividades como 
instructora del área, para el mes de febrero 2022, por lo cual no se requiere un (1) 
instructor contratista para cubrir esta oferta. Por lo anterior, no se preselecciona 
ningún aspirante.  
 
 

5340 
MOTOCICLETAS- 
COMPLEMENTARIA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y 
MOTOCARROS 

1 2 

 

 
Así, se preselecciona al instructor Luis Enrique Otalora, para ocupar esta vacante.  
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5010 
AMBIENTAL- 
PRESENCIAL GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 

3 12 

 

Así, se preselecciona a Christyan Humberto Vasquez, Fabián Andrés Patiño y 
Nancy Alexandra Rojas, para ocupar estas vacantes. 
 
 

4960 SALUD- VIRTUAL APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD. 1 2 
 

 
Así, se preselecciona a Maria Teresa Boada Bohorquez, para ocupar esta vacante.  
 
 

4902 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL LEGISLACION DOCUMENTAL EN EL ENTORNO LABORAL 

1 2 

 

 
Así, se preselecciona a Leisa Mercedes Prada, para ocupar esta vacante.  
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4897 TURISMO GUIANZA TURISTICA 1 2 
 

 
Así, se preselecciona a Sandra Milena Arbelaez, para ocupar esta vacante.  
 

4887 
MULTIMEDIA- 
VIRTUAL PRODUCCION DE MULTIMEDIA 

1 1 

 

Así, se preselecciona a Ana María Salamanca Pedraza para ocupar esta vacante.  
 
 

4878 

PSICÓLOGOS- 
TALENTO 
HUMANO 

GESTION DE TALENTO HUMANO POR COMPETENCIAS - 
METODOLOGIA 

5 10 
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Así se preseleccionan a Carlos Augusto Arango, Denice Useche, Olga Lucía Gamez, 
María José Torres y Liliana Patricia Zorro.  
 

4866 

ADMINISTRADORES 
Y ECONOMISTAS 
PRESENCIAL Y 
VIRTUAL SERVICIO AL CLIENTE 

12 20 
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Así se preseleccionan a: Wilson Fernando Sanabria, Sandra Patricia Garzón, Juan 
Camilo Arévalo, José Aristipo Paez, Nubia Libeth Barreto, Liz Amanda Ávila, Gladys 
Stella Otalora, José Domingo Ramírez, Carolina Acosta, Nathaly Sánchez, Fernan 
Manuel Rivero de la Ossa y Adenahuer Alveiro Roa.  
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4849 

LOGÍSTICA Y 
NEGOCIACIÓN- 
TITULADA 
PRESENCIAL Y 
VIRTUAL GESTION ECONOMICA DE LA LOGISTICA INTERNACIONAL 

7 13 

 

 
En este perfil, solamente se ha realizado la preselección de 6 aspirantes, por cuanto la 
aspirante Maryury Cassiani, quien se encuentra en último lugar con puntaje de cero (0) 
en la prueba virtual de competencias socieoemocionales y habilidades digitales, 
presentó tutela a la ESAP, y cuyo fallo de tutela fue favorable para la aspirante, 
presentando de nuevo las pruebas, de las cuales ya a la aspirante le fue notificado el 
puntaje. Sin embargo, en la plataforma no ha sincronizado aún el mismo, por lo que no 
se puede realizar la invitación efectiva.  
 
En ese orden de ideas, se ha preseleccionado a: Victor Hugo Reyes, Luz Amparo 
Gantiva, María Angelica Ramírez, Jorge Armando Viasus, Marvin Dario Taylor, Néstor 
Medina Herrera.  
 
Dentro de este perfil, también se llama a la necesidad de contar por lo menos con 2 
instructores adicionales por un periodo de 8 meses, que puedan atender 7 fichas de 
formación virtual que terminan el 15 de septiembre su etapa lectiva, sin embargo, se 
debe elevar esta consulta a presupuesto.  
 
 

4841 
CONTABILIDAD- 
TITULADA GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA 

7 19 
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En este perfil se encuentra un caso de protección constitucional por prepensionado, 
interpuesto por la aspirante Aura Leticia Gamez, quien se encontraba en el último lugar 
de este perfil. Este caso fue analizado por el área jurídica del Centro de Formación y 
aceptado porque la aspirante se encuentra en calidad de prepensionada, por lo que 
ingresa dentro de las 7 vacantes disponibles.  
 
También dentro de este perfil, se encuentra el caso del aspirante Diogenes Camacho, 
quien es pensionado, y por lo cual de acuerdo con concepto interno de la Entidad, se 
debía analizar si se cumplían las condiciones para su contratación: alto nivel de 
especialización, conocimiento de tecnologías específicas o restricción laboral de la 
oferta con dichas calidades. Así, después de analizada la hoja de vida del aspirante, 
se encuentra que cuenta con basta experiencia en el área a contratarse y 
conocimientos especializados, por lo que el Comité de Selección decide proceder a su 
preselección, por cuanto no hay prohibición en la reglamentación interna del SENA  a 
este respecto.  
 
Así entonces se preselecciona a Aura Leticia Gamez, Ginna Paola Díaz, Antonio 
Alexander Gil, Diogenes Camacho, Nahir Torres Aponte, Luz Angela Martínez y 
Geovanny Alexander Montoya. 
__________________________________________________________________ 
 

4732 
PANADERIA- 
COMPLEMENTARIA ELABORACIÓN DE PANES ARTESANALES 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4718 
AGRICULTURA 
DE PRECISIÓN 

SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICOS APLICADOS A 
LA AGRICULTURA DE PRECISION 

1 2 
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Así entonces, se procede a preseleccionar al aspirante Edisson Jahir Olaya Betancourt 
 
 

4702 
ALIMENTOS- 
COMPLEMENTARIA MANIPULACION DE ALIMENTOS 

1 1 

 

 
Así entonces, se procede a preseleccionar a Victor Ignacio Galeano.  
 
 

4690 

AGRICULTURA 
DE PRECISIÓN- 
AULA MOVIL 

SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICOS APLICADOS A 
LA AGRICULTURA DE PRECISION 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4672 
AUTOMATIZACIÓN- 
AULA MOVIL 

APLICACION DE LA ELECTRONICA Y ROBOTICA EN 
PROYECTOS DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4667 
APICULTURA-
COMPLEMENTARIA 

BUENAS PRACTICAS APICOLAS EN EL MANEJO DE LA 
COLMENA 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4634 
TIC- 
COMPLEMENTARIA 

UTILIZACION DE HERRAMIENTAS TIC EN LA ORIENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS 

1 0 
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No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4618 
ALTURAS- 
COMPLEMENTARIA AVANZADO TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

3 3 

 

Así entonces, se preselecciona a Adriana Torres, Dario Alejandro Rodríguez y Erika 
Lizeth Pulido. 
 

4607 
CONFECCIONES-
COMPLEMENTARIA 

ELABORACIÓN DE PATRONES BASICOS DE CHAQUETA 
DAMA 

1 3 

 

 
Así entonces, se preselecciona a Gloria Esperanza Calderón García.  
 
 

4597 
MOTOCICLETAS- 
AULA MOVIL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y 
MOTOCARROS 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4588 

LÁCTEOS- 
AÚLA 
MÓVIL ELABORACION DE HELADOS Y POSTRES LACTEOS 

1 1 

 



    

GD-F-007 V04 
 
 

 

 
Así entonces se preselecciona a Andrea Milena García para esta vacante.  
 

4584 

TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS 
PELIGROSAS-
COMPLEMENTARIA 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS EN VEHICULOS 
AUTOMOTORES DE CARGA 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4573 
BELLEZA- 
COMPLEMENTARIA 

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 
PEDICURA 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4564 

FRUVER- 
AULA 
MOVIL ELABORACION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4558 
AUTOMOTORES- 
COMPLEMENTARIA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 1 

 

Así entonces, se preseleccionó al aspirante Andrés Alexander Pinzón.  
 
 

4524 
SALUD-
COMPLEMENTARIA PRIMEROS AUXILIOS 

1 2 
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Así entonces, se preseleccionó a la aspirante Luz Lilly Álvarez 
 

4486 
ARTESANÍAS 
COMPLEMENTARIA DESARROLLO DE MOLDES PARA BOLSO SHOPPING 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta.  
 
 

4474 
PLAGUICIDAS 
COMPLEMENTARIA MANEJO RACIONAL DE PLAGUICIDAS 

3 3 

 

 
Se preselecciona a los aspirantes Nubia Judith Matta, Alberto Cifuentes y Gladys 
Amparo Sarmiento, pero la aspirante Nubia Matta no acepta la oferta, por tanto queda 
una (1) vacante disponible para esta oferta.  
 
 

4460 
TRANSVERSAL 
EMPRENDIMIENTO 

APLICACION DE METODOLOGIAS PARA EL DESARROLLO 
DEL COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR 

1 1 
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Así entonces, se preselecciona a Alexis Solorzano Camacho para ocupar esta 
vacante.  
 

4434 
DEPORTES 
PRESENCIAL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

6 26 

 

 
Así entonces se preselecciona a: Leonardo Rodríguez (quien rechaza oferta), Cesar 
Silva, Jenni Vasquez, Raúl Daza, Angelo Villamizar, Angela Patricia Rodríguez y Diana 
Patiño en remplazo de Leonardo Rodríguez.  
 
 

4399 

TRANSVERSAL- 
DERECHOS 
HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES 
DEL TRABAJO 

Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos 
Humanos y Fundamentales en el Trabajo 

3 8 
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Así entonces, se preselecciona a Edwin Germán Chavez y quedan 2 vacantes 
disponibles para este perfil.  
 

4390 
TRANSVERSAL 
QUÍMICA TINTORERIA Y ACABADOS TEXTILES 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta 
 
 

4053 

TRANSVERSAL 
PAZ- 
PRESENCIAL-
VIRTUAL ASISTENCIA ADMINISTRATIVA  

2 1 
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Así entonces, se preselecciona a Jessica Tatiana Fernández Orrego para esta vacante 
y queda una (1) vacante disponible.  
 

3979 

TRANSVERSAL- 
ÉTICA- 
PRESENCIAL-
VIRTUAL 

Institucional de Integralidad de la Formación - Interacción 
Consigo Mismo, con los demás, con la Naturaleza y con la 
Trascendencia 

3 14 

 
Así entonces, se preselecciona a Mery Rocha Cuan, Jackeline Matallana y Jacqueline 
Castellanos.  
 
 

3939 
TRANSVERSAL- 
FÍSICA TINTORERIA Y ACABADOS TEXTILES 

1 0 

 
No se encuentran aspirantes dentro de esta convocatoria. Convocatoria desierta 
 
 

3916 

SEGUIMIENTO- 
VARIAS 
PROFESIONES ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 

1 4 

 
Ninguno de los 4 aspirantes cumplió el perfil requerido, por lo que la vacante está 
desierta.  
 

3904 

SEGUIMIENTO- 
VARIAS 
PROFESIONES FORMULACIÓN DE PROYECTOS 

1 6 
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Así entonces, se preselecciona a Juan Carlos Cordoba para ocupar esta vacante.  
 
 

3890 
SEGUIMIENTO- 
LICENCIADOS 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE REDES 
INALAMBRICAS 

1 4 

 

Así entonces, se preselecciona a Francy Pinzón Feo, para ocupar esta vacante.  
 
 

3878 

SEGUIMIENTO- 
VARIAS 
PROFESIONES 

MANTENIMIENTO MECANICO DE VENTILADORES DE 
PROCESO 

1 0 
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No se encontraron aspirantes en esta convocatoria, por lo que se considera desierta.  
 

3867 

SEGUIMIENTO- 
TRABAJADOR 
SOCIAL HABILIDADES PARA LA VIDA 

1 12 

 

 
Así entonces, se preseleccionó a Gisela Rozo Barajas para esta vacante.  
 

3858 

SEGUIMIENTO- 
PERFIL 
ADMINISTRATIVO SERVICIO AL CLIENTE: UN RETO PERSONAL, 

1 3 

 
Aunque se presentaron 3 aspirantes, ninguno cumplió con el perfil requerido.  
 

3848 
SEGUIMIENTO 
PSICÓLOGO INTERVENCION DE FACTORES PSICOSOCIALES 

1 9 

 
Aunque se presentaron 9 aspirantes, ninguno cumplió con el perfil requerido.  
 

3839 

SEGUIMIENTO- 
COMUNICADOR 
SOCIAL ATENCION AL CLIENTE POR MEDIOS TECNOLOGICOS 

1 3 

 



 

GD-F-007 V04 

 

 
Así, se preselecciona a José Bladimir Maldonado Wilches para ocupar esta vacante.  
 

3832 
SEGUIMIENTO- 
PSICÓLOGO ACCIONES DE PREVENCION EN SALUD MENTAL 

1 3 

 
Aunque se presentaron 3 aspirantes para esta vacante, ninguno cumplió con el perfil 
requerido, por tanto la oferta está desierta.  
 
 

3823 
SEGUIMIENTO- 
ABOGADO 

PROMOCION Y EJERCICIO DE LOS DDHH, PARA UNA 
CULTURA DE PAZ Y RECONCILIACION. 

2 10 

 

 
Así entonces, se preseleccionan a Viviana del Pilar Hoyos Garzón y Oscar Enrique 
Gómez Rodríguez para ocupar estas vacantes.  
 

3814 
SISTEMAS 
PRESENCIAL SISTEMAS. 

2 8 
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Así entonces, se preselecciona a Hernán Alfonso Venegas y Martha Cecilia Ramírez 
para ocupar estas vacantes.  
___________________________________________________________________ 
 

3803 

ADSI 
VIRTUAL-
PRESENCIAL PROGRAMACION DE SOFTWARE  

9 22 
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Así entonces, se preselecciona a: Flor Massiel Cortés, Carlos Andrés Figueredo, Daniel 
Enrique Gómez, Nur Derly Carpeta, María del Pilar Sánchez, Hugo Ruíz Martínez, José 
Fernando Manrique (quien no acepta la oferta), Narly Beatriz Sánchez, José Luis 
Muñoz, y Yenny Viviana Forero, en remplazo de José Fernando Manrique.  
 
 

3796 
OFIMÁTICA 
COMPLEMENTARIA 

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS BASICAS DE LA HOJA DE 
CALCULO MICROSOFT EXCEL 

1 2 

Así entonces, se preselecciona a Sandra Arledy Castro para ocupar esta vacante.  
 
 

3782 
TRANSVERSAL 
EDUMÁTICA ASESORIA COMERCIAL 

3 3 

Así entonces, se preselecciona a Juan Carlos Rodríguez, David Alejandro García y 
Arist David Almanza, para ocupar estas vacantes. El instructor David Alejandro García 
envió comunicación electrónica a la Subdirección de Centro, en la cual informa que él 
se encuentra en España haciendo una maestría y que no le es posible aceptar una 
oferta de trabajo presencial, sin embargo, la vacante a la que se postuló el aspirante 
es presencial, por lo que la Subdirección de Centro, basada en la resolución 2157 de 
2021, en la cual se emite directrices sobre el retorno al 100% de la presencialidad, no 
acepta la solicitud y el instructor rechaza la oferta. En ese sentido, esta oferta queda 
con una (1) vacante disponible.  
 

3764 
ADMINISTRADOR 
AGROPECUARIO 

GESTIÓN DE 
EMPRESAS 
AGROPECUARIAS 

1 14 
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Así entonces, se preselecciona a la aspirante Yudy Carolina Castañeda, para ocupar 
esta vacante.  
 

3152 
COMPLEMENTARIA 
VIRTUAL-INGLÉS 

Institucional 
de la 
Enseñanza 
de Idiomas - 
Ingles 
Virtual 

3 9 
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Así entonces, se preseleccionan a Julio Cesar Gualdrón Parra, Angelica María Pinzón 
y Mayra Elizabeth Carrillo, para ocupar estas vacantes.  
 
 

3151 
COMPLEMENTARIA 
VIRTUAL 

Formación 
Complementaria 
Virtual sin 
idiomas 

11 31 
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Así entonces, se preselecciona a Angelica María Rodríguez, Edilberto Ramírez, Diana 
Carolina Saavedra, Claudia Natalia Rozo, Yenny Paulina Pinto, Egdel Adriana Ortiz, 
Oscar Iván Gómez Torres, Hilda Janneth Espitia, Sandra Bibiana Ramírez, Andrés 
Alfonso Salgado y Mónica del Pilar González. 
 
 

3149 
INGLÉS PRESENCIAL-
TITULADA VIRTUAL 

Institucional 
de la 
Enseñanza 
de Idiomas - 
Ingles 
Presencial 

13 15 
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Así entonces, se preselecciona a Angela Victoria Avellaneda, Sandra Rocío Alba 
Rosas, Johana Melina Montoya, Diego Alejandro Angarita, Zilia Sofía Rubiano, Victor 
Alfonso León, Diana Marcela Manchola, Jhonny Andrés Pedraza, Stella Alfonso, Juan 
Pablo Cutiva, Ingrid Jimena Cajamarca, Lina María Bonilla y Hector Alonso Sandoval.  
 
El aspirante Jhonny Andrés Pedraza envió comunicación rechazando la oferta, puesto 
que debe viajar a Australia a realizar su maestría y no le será posible aceptar una oferta 
de modalidad presencial. Por lo anterior, queda una (1) vacante disponible para esta 
solicitud.  
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CONCLUSIONES 
Se culmina con la selección de aspirantes para la formación regular.  
El Comité de Selección de Instructores 2022, recomienda al Subdirector de Centro 
preseleccionar a: 
Manuel Ernesto Rubiano Cepeda 
Deisy Alicia Alfonso Parada 
Natalia del Pilar Rodriguez 
Luis Enrique Otalora 
Christyan Humberto Vasquez 
Fabián Andrés Patiño 
Nancy Alexandra Rojas 
María Teresa Boada 
Leisa Mercedes Prada 
Sandra Milena Arbelaez Suancha 
Ana María Salamanca 
Carlos Augusto Arango 
Denice Useche 
Olga Lucía Gamez 
María José Torres 
Liliana Patricia Zorro 
Wilson Fernando Sanabria 
Sandra Patricia Garzón 
Juan Camilo Arévalo 
José Aristipo Paez 
Nubia Libeth Barreto 
Liz Amanda Ávila 
Gladys Stella Otalora 
José Domingo Ramírez 
Carolina Acosta 
Nathaly Sánchez 
Fernan Manuel Rivero de la Ossa 
Adenahuer Alveiro Roa 
Victor Hugo Reyes 
Luz Amparo Gantiva 
María Angelica Ramírez 
Jorge Armando Viasus 
Marvin Dario Taylor 
Nestor Medina Herrera 
Aura Leticia Gamez 
Ginna Paola Díaz 
Antonio Alexander Gil 
Diogenes Camacho 
Nahir Torres Aponte 
Luz Angela Martínez 
Geovanny Alexander Montoya 
Edisson Jahir Olaya Betancourt 
Victor Ignacio Galeano 
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Adriana Torres 
Dario Alejandro Rodríguez 
Erika Lizeth Pulido 
Gloria Esperanza Calderón García 
Andrea Milena García 
Andrés Alexander Pinzón 
Luz Lilly Álvarez 
Alberto Cifuentes 
Gladys Amparo Sarmiento 
Alexis Solorzano Camacho 
Cesar Silva 
Jenni Vasquez 
Raúl Daza 
Angelo Villamizar 
Angela Patricia Rodríguez 
Diana Patiño  
Edwin Germán Chavez 
Jessica Tatiana Fernández Orrego 
Mery Rocha Cuan 
Jackeline Matallana 
Jacqueline Castellanos 
Juan carlos Cordoba 
Francy Pinzón Feo 
Gisela Rozo 
José Bladimir Maldonado 
Viviana del Pilar Hoyos Garzón 
Oscar Enrique Gómez Rodríguez 
Hernán Alfonso Venegas 
Martha Cecilia Ramírez 
Flor Massiel Cortés 
Carlos Andrés Figueredo 
Daniel Enrique Gómez 
Nur Derly Carpeta 
María del Pilar Sánchez 
Hugo Ruíz Martínez 
Narly Beatriz Sánchez 
José Luis Muñoz 
Yenny Viviana Forero 
Juan Carlos Rodríguez 
Arist David Almanza 
Yudy Carolina Castañeda 
Julio Cesar Gualdrón Parra 
Angelica María Pinzón 
Mayra Elizabeth Carrillo 
Angelica María Rodríguez 
Edilberto Ramírez 
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Diana Carolina Saavedra 
Claudia Natalia Rozo 
Yenny Paulina Pinto 
Egdel Adriana Ortiz 
Oscar Iván Gómez Torres 
Hilda Janneth Espitia 
Sandra Bibiana Ramírez 
Andrés Alfonso Salgado 
Mónica del Pilar González 
Angela Victoria Avellaneda 
Sandra Rocío Alba Rosas 
Johana Melina Montoya  
Diego Alejandro Angarita 
Zilia Sofía Rubiano 
Victor Alfonso León 
Diana Marcela Manchola 
Stella Alfonso 
Juan Pablo Cutiva 
Ingrid Jimena Cajamarca 
Lina María Bonilla 
Hector Alonso Sandoval 
 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
Enviar solicitud de documentación para 
suscribir contrato de prestación de servicios 
a los instructores preseleccionados 

 
Comité de Selección 
de Instructores 2022 
 
 
 

 
11 de enero 
2022 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 
EL DIRECTOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA   DEL SENA

CONSIDERANDO

Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura 
contratación.  

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 1º
del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

Por lo anterior,
CERTIFICA

Que revisada la planta de personal del Centro de Biotecnología Agropecuaria lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios profesionales de carácter temporal 
como instructor contratista para orientar la formación profesional programada para el Centro de Formación en sus 
diferentes redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad titulada, virtual y/o presencial o 
complementaria, como también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con las necesidades del Centro 
de Biotecnología Agropecuaria y su área de cobertura.”

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la contratación 
directa del servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación 
que regulan la materia. 

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días de enero del 2022.

JIMMY GONZALO  MALDONADO  NOVOA
DIRECTOR REGIONAL  CUNDINAMARCA

Vo.Bo. Yolanda Pérez Rodríguez- Coordinadora Grupo de Talento Humana, Dirección Regional 

Aprobó: Dr. Nelson Octavio Gómez Botero – Subdirector  Centro de Biotecnología Agropecuaria.
Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa CBA.
Proyectó: Zulma Barragan- Apoyo Administrativo CBA.
Anexo: Estudio previo y Análisis de Sector

l 



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE
RIESGOS

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto.
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, El centro de 
Biotecnología Agropecuaria del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

OBJETO:

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor contratista para orientar la formación profesional 
programada para el Centro de Formación en sus diferentes
redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad 
titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como también 
realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con las 
necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su 
área de cobertura.

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN

Alternativa 1:ciencias sociales, relaciones gobierno y relaciones 
internacionales, derecho, o personal profesional con experiencia 
demostrable en derecho humanos pref Formación virtual bb 
Alternativa 2: abogados, tecnólogos, en gobierno local, ciencias so
ciencias sociales, pref. formación virtual bb .

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:

Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con la garantía y 
promoción de los derechos humanos, desde su área o disciplina o 
experiencia en formación por competencias, o docencia virtual,.

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:

Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y Nueve 
Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos 
M/Cte.($39.975.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) pagos iguales por los meses de 
Febrero a noviembre de 2022 por valor de Tres Millones Novecientos 
Noventa y Siete Mil Quinientos Pesos M/Cte. ($3.997.500) cada uno.

PLAZO: Diez (10) meses  y/o hasta terminar calendario académico 
vigencia 2022.

LUGAR DE 
EJECUCIÓN:

El contratista ejecutará el objeto del contrato en el área de influencia 
del Centro de Biotecnologia Agropecuaria.

SUPERVISOR: Quien designe el ordenador del pago 
ORDENADOR DEL 
PAGO: Subdirector del Centro de Biotecnologia Agropecuaria 
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El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” (Ley 119, 1994) y 
fundamentada en la visión 2022 para consolidarse como una entidad referente de formación integral 
para el trabajo, por su aporte a la empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, que atiende con 
pertinencia y calidad las necesidades productivas y sociales del país, soporta  su direccionamiento 
estratégico en plan nacional de desarrollo 2018-2022 ‘pacto por Colombia, pacto por la equidad’, el 
cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de obstáculos y la 
transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento económico y la 
equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: ‘legalidad + 
emprendimiento = equidad”. Es así como desde la Dirección General de la Entidad se establece 
que para el año 2022, el Centro de Biotecnología Agropecuaria debe formar 18.280 aprendices, en 
todos los programas y modalidades de formación. Todos nuestros programas de formación, 
contemplan 6 meses de etapa práctica, en las cuales se debe contar con instructores que realicen 
el seguimiento efectivo a cada uno de los aprendices. Para brindar formación de calidad, se requiere 
dentro de esta área, contar con dos (2) instructores para realizar seguimiento a etapa productiva a 
diferentes programas de formación.
Para orientar la formación anteriormente descrita no se cuenta con instructores dentro de la planta
de carrera administrativa de la Entidad. En concordancia con lo anterior y de conformidad con el 
artículo 25 del Decreto 249 de 2004, que cita :” los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de Formación Profesional Integral, los servicios 
tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. Así mismo el artículo 27 del mismo Decreto 249 
de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para planear, 
programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y 
ejecutar los procesos de contratación” del Centro. Así es como, se requiere dos (2) instructores para 
cumplir las metas previstas. De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el 
Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 
contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la 
Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona 
que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta 
necesaria la contratación puesto que después de realizar el estudio de la necesidad del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria, este requiere un profesional idoneo para brindar la formación en el 
área de seguimiento a etapa productiva. 
Se reitera que con base en el anterior análisis,  teniendo en cuenta los compromisos institucionales 
así como la capacidad operativa se evidencia la inexistencia de personal suficiente para atender la 
demanda del servicios  que permitan  dar cumplimiento a los objetivos y metas asignadas; razón 
por la cual   se hace necesario contratar los servicios personales de carácter temporal para 
desarrollar el siguiente objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
contratista para orientar la formación profesional programada para el Centro de Formación en sus 
diferentes redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad titulada, virtual y/o presencial 
o complementaria, como también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con las
necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su área de cobertura.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Biotecnología Agropecuaria la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con Dosa persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.
  
2. Obligaciones Específicas:  

1. Cumplir con el objeto del contrato.  2. Participar en los Equipos Ejecutores de Centro y apoyar la 
elaboración, revisión y validación de los productos establecidos en los procedimientos y guías 
determinados desde la pertinencia de la oferta hasta la certificación de los aprendices.3. Participar
en la ejecución del proceso de inducción de aprendices cuando le sea programado por la 
Coordinación Académica, y registrar los juicios de evaluación que correspondan de manera 
oportuna.4. Reportar en el Sistema SOFIA PLUS de manera oportuna y en los tiempos establecidos 
las siguientes acciones: a. Registro de inasistencias b. Registrar los juicios evaluativos en un tiempo 
no mayor a 8 días una vez finalizado cada trimestre de formación. c. Creación de rutas y asociación 
de aprendices, cuando se requiera. 5. Comunicar de manera oportuna al líder de grupo y 
Coordinador Académico, si se requiere, de las anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos que incidan en la formación impartida a cada ficha asignada, cumpliendo 
con lo que plantea el reglamento del aprendiz así como presentar la documentación requerida para 
deserciones o comités de seguimiento y evaluación, cuando sea el caso.6. Apoyar los proyectos 
productivos que le sean requeridos, brindando orientación técnica para que los aprendices puedan 
realizar su plan de negocios con calidad y pertinencia. 7. Apoyar los procesos de adquisición de 
materiales de formación en caso de que le sea requerido. 8. Asistir a todas las reuniones 
programadas por el Subdirector de Centro, Coordinador Académico o Supervisor de Contrato, así 
como a los Comités de Evaluación y Seguimiento, cuando sea el caso. 9. Respetar y hacer cumplir 
con sus aprendices todos los lineamientos dispuestos por el Centro de Formación. 10. Impartir 
formación de manera presencial, remota y /o virtual, según le sea requerido, en la etapa lectiva o 
en seguimiento a etapa productiva, haciendo uso del LMS dispuesto por la Entidad y las 
herramientas de los Ambientes Virtuales de Aprendizaje que garanticen la formación profesional 
integral de los aprendices de cada grupo en formación. 11. Acatar y hacer cumplir con sus 
aprendices todos los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo. 12. Guardar absoluta reserva sobre documentos e información que lleguen a 
su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 13. Respetar y dar buen trato a los 
aprendices. 14. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, 
haciendo cumplir con sus aprendices el reglamento del aprendiz vigente. 15. Cuidar y responder 
por los bienes, elementos y materiales de formación puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado, así como hacer entrega de los elementos devolutivos del inventario que le 
sean asignados.16. Participar en las convocatorias de formación pedagógica que el Centro de 
Formación y la Entidad establezcan.17. Impartir la competencia que le sea programada en 
concordancia con el diseño curricular y el proyecto formativo del programa de formación y 
concertado por los integrantes del equipo ejecutor. 18. Seleccionar las estrategias de Enseñanza-
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Aprendizaje-Evaluación que motiven a sus aprendices a aprender en concordancia con el modelo 
pedagógico de la Entidad y la modalidad de formación.19. Orientar la formación con pertinencia, 
calidad y eficiencia, haciendo uso de todas las herramientas disponibles, de acuerdo con la guía de 
desarrollo de la ejecución de la formación SENA. 20. Verificar de manera mensual las horas que le 
son programadas y que estas coincidan con lo programado en el aplicativo SOFIA PLUS, teniendo 
en cuenta que la ejecución total de su contrato es lo correspondiente a 160 horas mensuales. 21. 
Aplicar estrategias de permanencia de los aprendices, ejecutando la formación profesional integral 
de acuerdo con el modelo pedagógico de la Entidad. 22. Realizar todas las labores administrativas 
requeridas con calidad, eficiencia y siguiendo estrictamente las instrucciones brindadas en los 
tiempos requeridos por su Coordinación Académica y/o Supervisión de Contrato. 23.  Apoyar en su 
especialidad los procesos contractuales que requiera el centro, ya sea como apoyo de supervisión, 
hacer parte de un comité evaluador, o elaboración de documentos precontractuales como: estudios 
previos, estudios de mercado, análisis del sector y demás que sean requeridos por el Centro de 
Formación. 24. Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de que sea 
instructor investigador o de que tenga un proyecto aprobado para proyectos para la vigencia 202 .
25. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz u otras en las cuales se requiera de su presencia. 26. Apoyar procesos de
registro calificado y procesos de autoevaluación, cuando le sea requerido, con calidad y eficiencia,
cumpliendo con los tiempos establecidos.27. Presentar cuenta de cobro de manera mensual en el
aplicativo SECOP II con los soportes correspondientes, conforme a las instrucciones brindadas. Así
mismo, se deben cargar todos los documentos que le sean requeridos. El incumplimiento de esta
obligación dará lugar a que se impongan multas al contratista las cuales serán descontadas del
pago a realizar por parte de la Entidad. La fórmula será la establecida en la cláusula de multas del
presente negocio jurídico. Si el contratista supera los quince (15) días de retardo en el cobro del
mes anterior, facultará a la Entidad para terminar el contrato de manera unilateral en el estado en
que se encuentre y adicionalmente de adelantar actuación administrativa para declarar el
incumplimiento contractual en imponer la cláusula penal pecuniaria.28. Realizar seguimiento a
etapa productiva si le es requerido, utilizando las herramientas virtuales y/o las visitas presenciales
o haciendo uso de las tecnologías virtuales, cuando así le sea demandado. Dentro de esta
obligación se tendrá en cuenta la revisión de las bitácoras quincenales realizadas por los
aprendices, la orientación correcta a las situaciones que se puedan presentar entre el empleador y
el aprendiz, el cumplimiento de los lineamientos establecidos dentro del procedimiento de ejecución
de la formación, la interacción continua entre el Aprendiz y el Instructor, y el registro oportuno del
juicio de evaluación correspondiente a la etapa productiva, cuando esta haya finalizado de manera
exitosa. 29 Entregar documentación y soporte de terminación de contrato de manera oportuna
respetando los tiempos asignados.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable.

4. Competencias Técnicas y Personales:
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será en el municipio de Mosquera Cundinamarca.

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.  

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente.

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.

9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
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contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria.

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Quien designe el Ordenador del Pago o  Director de 
Área o Jefe de Oficina. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago del Centro de Biotecnología Agropecuaria designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___ 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X___ NO______

13. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento.

De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unida (Versión 14 del 
UNSPSC), la siguiente es la clasificación de los servicios personales temporales requeridos:

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase Producto

Grupo [F] 
Servicios

80] Servicios de gestión, 
Servicios profesionales de 
empresas y Servicios 
Administrativos

[11] Servicios 
de Recursos 
Humanos

[16] 
Servicios de 
Personal 
Tempora

[20] Servicios 
Temporales de 
Recursos 
Humanos

Sector perteneciente al objeto contractual

SECTOR ECONÓMICO

Sector terciario o de servicios

Servicios profesionales independientes

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales en diferentes materias que prestan sus 
servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se pretenden 
contratar. El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, 
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necesita celebrar contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es 
imprescindible garantizar una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además 
cumplan con el objeto pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que, aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista 
(formación, especialidad, experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que 
la establecida para los funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta 
que el contrato excluye una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación 
de valores la administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación 
laboral y adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de 
servicios, en el que la remuneración pactada no comporta complemento alguno. 

En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen 
los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios 
pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. En los servicios 
personales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples factores 
particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. 

En la medida en que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal 
disponible en la administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales 
particulares del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán 
incidencia directa sobre el valor pactado. Así pues, los contratos de prestación de servicios son 
celebrados para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad.

13.1 Idoneidad y experiencia.

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 
contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 
para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que 
será suscrito con posterioridad.

13.2 Estudio de la Oferta.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
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pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar.

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993. No obstante lo anterior, la contratación 
a pensionados deberá ser especialmente detallada en su justificación de acuerdo a la necesidad 
que se pretende cubrir teniendo en cuenta los siguientes aspecctos:

1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una 
restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad

13.3 Estudio de la Demanda.

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial.

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y 
año Contratista Objeto del contrato Plazo

Valor contrato 
y forma de 

pago

Modalidad 
de 

selección
CO1.PC
CNTR.22
23158 de 
2021.

Marina Cortés 
Reyes

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Integral con plena autonomía 
técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos 
institucionales en el área de talento 
humano o en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de formación 
de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o virtual, 
tanto en etapa lectiva como productiva, en 
el Centro de Biotecnología Agropecuaria 
y sus subsedes, de acuerdo con la 
programac

314 
Dias

$ 40.820.000 Contratcion 
directa
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CO1.PC
CNTR.21
94243 de
2021.

FREDY
ALEXANDER 
MORENO CASTRO

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Integral con plena autonomía 
técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos 
institucionales en el área de gestión 
administrativa o en otras que permita su 
perfil profesional, en programas de 
formación de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o virtual, 
tanto en etapa lectiva como productiva, en 
el Centro de Biotecnología Agropecuaria 
y sus subsedes.

317
Dias

$ 41.210.000 Contratación 
Directa

CO1.PC
CNTR.28
30627 de 
2021.

RUTH YAMILE 
CONTRERAS 
RODRIGUEZ

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Integral con plena autonomía 
técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos 
institucionales en el área de contabilidad 
y finanzas o en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de formación 
de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o virtual, 
tanto en etapa lectiva como productiva, en 
el Centro de Biotecnología Agropecuaria 
y sus subsedes, de acuerdo con la 
programación establecida.

101
Días

$ 13.130.000 Contrataci
ón Directa

CO1.PC
CNTR.22
04024
De 

2021

MARIA ELSA SISA 
BLANCO Prestar los servicios profesionales de 

carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Integral con plena autonomía 
técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos 
institucionales en el área de contabilidad 
y finanzas o en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de formación 
de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o virtual, 
tanto en etapa lectiva como productiva, en 
el Centro de Biotecnología Agropecuaria 
y sus subsedes, de acuerdo con la p

316
Dias

$ 41.080.000 Contrataci
ón Directa

CO1.PC
CNTR.25
03640 de 
2021

ANA MILENA 
BELLO SOSA

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Integral con plena autonomía 
técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos 
institucionales en el área de deportes o en 
otras que permita su perfil profesional, en 
programas de formación de modalidad 
titulada y/o complementaria, presencial 
y/o virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria y sus subsedes, de acuerdo 
con la programación establecida.

210
Dias

$ 27.300.000 Contrataci
on Directa
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14. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Se revisará y validará la documentación presentada en el Comité de Verificación de Instructores
con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomendará
la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias 
ofertas, así mismo se verificará el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones 
establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Mosquera , a los  14 dias del mes de enero del 2022.

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO
Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordiandora Administrativa Y financiera CBA.

ELSON OCTAVIO GOMEZ BO
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Regional Cundinamarca

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN
EL DIRECTOR REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

  CONSIDERANDO 

Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar el servicio de Dos (2) instructor (s) cuyo objeto 
es: “Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor contratista para orientar la formación 
profesional programada para el Centro de Formación en sus diferentes redes, en el área afin a su perfil (derecho) 
en la modalidad titulada, virtual y/o presencial o complementaria, como también realizar seguimiento a la etapa 
práctica de acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y su área de cobertura.”

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios de Formación Profesional Integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresario, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y 
privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. Así mismo el artículo 27 del 
mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para 
planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar 
los procesos de contratación” del Centro.

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA

La contratación de Dos (2) instructor (s) cuyo objeto será: “Prestar servicios profesionales de carácter temporal 
como instructor contratista para orientar la formación profesional programada para el Centro de Formación en 
sus diferentes redes, en el área afin a su perfil (derecho) en la modalidad titulada, virtual y/o presencial o 
complementaria, como también realizar seguimiento a la etapa práctica de acuerdo con las necesidades del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria y su área de cobertura.”

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución es de Diez (10) meses contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y legalización, sin exceder el 31 de diciembre del 2022.

Valor estimado de Dos (2) contrato (s): Setenta y Nueve Millones Novecientos Cincuenta Mil Pesos 
M/Cte.($79.950.000).  

Recursos:  Para sufragar el pago de los honorarios  de este contrato se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad  Presupuestal No. 1822 de 13 de enero de 202  Dependencia 951245 Posición  Catalogo de Gasto 
C-3603-1300-14-0-3603025-02 Adquisición de bienes y servicios.

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios profesionales, el subdirector 
de Centro debe contar con los estudios previos descritos en el artículo 2.21.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No. 0442

Dada en la ciudad de Bogotá DC., a los 18 días de enero del 2022.

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 

DIRECTOR REGIONAL  

Aprobó: Dr. Nelson Octavio Gómez Botero //Subdirector de Centro

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa CBA.


